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BOL ETIN OFICIAL.
PROVENC5 1 DE COIIIDOBA.

Las leyes y las disposiciones generales del Go-
bienio Srti  Obligatorlis para cada capital de 'pro-
vincia desde que se publican oficialmente en ella;
y desde cuatro dias.despues rara loS denlas pue-
Idos de la Misma previnciä. r Leg de 3 de No-
viern5 re de 1837,

Las leyes, órdenes y anuncios que se (manden
publicar en los Boletines 'oficial'es; se han de re-
mitir al Gefe politico respectiv' o, por cuyo con-
dicto se pas'arán ä los Editores de los mencio-
nados periódicos. ( Reales órdene's de 6ðe Abril de
1839, ü 31 de Octubre de 1845.)
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GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA:

Cultut..Ätt

P. ir S. P. — Preven- go ä los Sres Alcallei*
(M'es de iT1. C. y denias dependientes de uni au-

tot dad l tic intenten la dei, olticion de unä yegua,
cuyas sbilas se epresan; remitiéndola, si es ha-
bida; al Sr. Alcalde de Castro del Rio.

'Córdoba 6 de Agosto de 1851..E. 6.
—José Borditi y Gongora.

Señas.

DoS años y Medio, entrepelada; calzada de
la mata) derecha; tez-ea de 7 ctiartas.

CIRCULAR NUM. 1AS.

Ay tamientos. —El Exmo. Sr. Ministro de
la Gobernacion riel Reino, con techa 21 de ju-
1 io9 me comunica 	 e*ica la siguiente Real Órden.

«Teniendo en consideracion la Reyna la im-
portancia y la naturaleza de las fuiciones con-
&das los secretarios de Ayuntamientos, se ha
servido mandar que no pueden ser nombrados

p'ara estes cargos los que no hayan 	 cumplido la
edad de veinte y cinco años cumplidos is

,Lo que sé hace público para su conoci-
miento y cumplimiento por los A3untamientos en
la 	 provision ticesiva de tales plazas.

Córdoba 6 de Agosto de I851.—E. G. T.—
ilosú Borditi y Góngora.

Ç1LLL.R N UM. 1036.

1. P.—: Direccion . general de instrticeinn
blica. —Se halla vacante en el instituto 	 agrega-
do ä la universidad de Valladolid la cátedra de
noCiones de Llistoriii uatuial, COU él cargo de Di-
rector, dotada con el sueldo anual de 9000 rs.
Los catedráticoS del institdo provincial y los tigre-
gadUs cesantes Clasificados que se hallen en .el
caso de optar ä dicha cAtedra, segun lo - pre-
Venide en los artiCiilos 1 . 21 y 133 del plan vi-
gente de estudios, podrän solicitarla presentan-
do en eSta direecien genéral la . correspondien-
te instancia documentada, en el término impror-
regable de un mes Cont-ado desde lä fecha de
esté anuncio.

Madrid á 24 de Julie de 1851.- ,-El Di-
rector general.—Antonio Gil de lárate.

Sc anuncia en • este periá.lico oficial para 	 co-
nocimiento de las personas á 	 quienes interese
esta Vacante.

Córdoba 6 de Agosto de 1851.—El G. 1,--
José Bordió y Góngora.
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CIRCULAR NUM 1037.

Habiendo transcurrido mas de la mitad del
corriente año, y debiéndose . ya conocer á cuan.5z)
ascienden los productos de propios, me remitirán
VV. sin pérdida de tiempo un certificado espre-
sivo de d:chos valores y de la cantidad pe de-
ben pagar por contribuciones. para que rebajada
esta pueda liquidarse lo que han do satisfacer por
el 20 por cicuto para el Estado, cuyo importe
dispondrán VV. se remita fi. la Depositaría de es-
te Gobierno, inmediatamente para. evitarse en lo
sucesivo . los apremios que son consiguientes

Dios , guarde ä , VV. muchos arsos...----Córdo-
ba 7 de. Agosto de 1 851.•—los6 Borditi : y Gen-
gora. —Sres. Alcaldes de los pueblos de esta
provincia.

CIRCULAu N'Un. 1046*.

Comision superior do instru:ccion , primaria, de es-
ta- provincia.-

Debiendo proveerse tina &dos plazas de al= -
..nes. pensionados por esta provincia en la Escue
:by superior del distrito... univrersitario . de Sevill
_los .aspirantes ä ellas (pie' no . , tengan concluida la
_carrera en ninguno de los diferentes grados, pre-

, sentarán antes del 10 del mes- de Setiembre ve-
i.oidero ä . esta Comision provincial, sus , solicitu-
des acompañadas de la fé de bautismo legalizada,

..414 . atestado de buena conducta, de la certifi-
cacion de sanidad, y autorizacion , paterna, que se

cprevienen en el art.. '20 del, Reglamento para las
Escuelas normales expedidcr.erv 1 75 • de , Mayo de
18-1-9, juntamente .con una iustificacion . de po-

c breza. £()11 lo que, sufrido el exámery de pregun-
tas sobre las materias de instruccion primaria
elemental, presentadas previamente las muestras
de letra, y ejecutadas otras en, presencia del
tribunal competente, segun previene el art. 37,
se hará la eleccicm como . en el mismo Reglamen-
to se	 indica.

Córdoba 4 de Agosto de 185 1.—Jos& Bordiú y
Gongora.—Francisco de B. Pavon, Srio.

CIRCULAR NUM. 10 47.

El Sr. Comisario de Guerra de esta provin-
cia mè ha pasado con fecha 26 de Julio último
el oficio que dice asi.,

«Para que por este Ministerio de mi car-
go puedan espedirse en lo sucesivo las certifi-
caciones del importe *de les suministros que se
hacen por los pueblos, con la separador) (pie
ahora se les exije por consecuencia del nuevo
&den de formalizacion de estos documentos, es-
tablecido por, el art. 20 de la instruccion apro-
bada por S.' '31. en Real órden de 20 de, Ju-
nio próximo pasado, se hace indispensable qae los
Ayuntamientos de los pueblos de esta Provincia re-
mitan los recibos de sumnistros que verifiquen
desde el presente mes de Julio en adelante, re-_
laciónados con total separacion de clase, esto es

una relacion por lo respectivo á Ejército, etre
para la Guardia civil y otra . por- lo 	 que toca
reemplazo de 25a. hombres de 1850,. siguiendo'
en cuanto á SU formacion; el , método- estableci-
dr, hasta la fecha, para cuyo fin me dirije á la
autoridad de . V. S, con objeto de . que sirviendo.
se hacer las prevenciones oportUnas ú los • Al--
caldes Presidentes de . dichas corporaciones,. tenga
el:cc to- .. esta medida' tan necesaria desde el pre-
sente mes, para la aplicar ion y jiro de aquellos
documerttos,- por ser cuenta separi.dw la pe ha
de; llevarse á cada- una de . las clases referidas;
en- el correr pto de que de no- presentarse dichos
documentos de- la manera espresada en esta ofi-
cina,- no pedrá la misma menos de devolverlos
para su : refOrma, por no serle posible en esto
caso dar cumplimiento á. lo que le está; preveni-
do. »-

Lo que he dispuesto' se . inserte en este pe-
riódico ofitial para su- mas . esacto y puntual cum-
plimiento por quien corresponda.

Córdeba 4 de Agosto de 185-1. 	 E. G. I.
José Rordiú y Góegora.

Cli.CULAR NUM. 1048.

Comandancia general de la provintia le Córdoba.

El Exmor Si'. General • 	 :Cabo- encargado
del distrito, en- 29 del . 4ctual me. dice.:

«El Eximo. Sr .. Director General de luían-
teria en 22 del actual , ...me dice lo siguiente. , —
E. S.—Para que con el mayor acierto pueda eva-
cuar un informe que por el Tribunal supremo
de Guerra y Marina se pide ä esta Direccion
general de mi cargo, he de merecer de la aten-
cien de V. E., se sirva remitirme, un estado 6
rebujan nominal de .11,4 Gefes ydfidiale5' de in-
fantería que existan en esa Capitania general de
su digno cargo en las clases de reemplazo ó re-
tirados, que habiendo obtenido grados 6 empleos
por el alzamiento nacional . de 1843 tomaron par-
te en las insurrecciones de origen centralista do
Cataluña, Zaragoza, y Vigo en aquel* ario, asi
como tambien en las posteriores de Alicante,
Cartagena y densas, por las cuales se halla mans
dado anular dicha gracia ä los que se hallaban
en este caso, , espresando en dicha relac ion á (Ole-
nes de los en ella comprendidos se halla
cado dicho anularnr(MtO y ä- quienes rió, corno
asimismo en cual de los puntos citados se en-
contraron cuando artuello .s sucesos.—Lo que tras-
lado á V. E.. .pan que ton toda brevedad se
sirva disponer' sil publicacion y remitirme ,con
todos lbs detalles que se previenen la reWion

correspondiente á esa Provincia exigiendo ä quie-
nes corresponda los datos necesarios.»

Lo que traslado ä V. S. rogándole se sir-
va disponer su insercien en el boletin oficial de
La provincia', á fin de que llegue Ir conocimien-
to de , los individuos á quienes - pueda comprender
los cuales deberán presentar en esta Comandan-
cia general los documentos prevenidos en el pre-
cedente inserto dentro del término de 15 ;die,
á su publicacion en dicho boletin.
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Dios . guarde . ä V. S. muchos arres•.---C6r-
dula 3,1 de Julio de 1851:.—Leonardo de Arias.

Sr. Gobernador Civil: de' esta, Provincia.

••n•nw.a.••••.IIIIIPt.'»e'C;e4e>eWAÍ

ANUNCIOS OFICIALES.

CIRCULAR Num. 1049.

D. Miguel:. Romero,. Alcalde . y Presidente
del Ayuntamiento" de. esta Villa , de . Santa Eufe-
aria, &c.

Hago saber: : que por acuerdo de este A.ytin-
tamiento se sacan ä la subasta las yervas de.
las fincas de . estes Propios para su- disfrute en
la pröcsitaa invernada,. bajo las contic e nes quec onstarán. en los respectivos espelit nt y es-
tarán de manifiesto en• los (flag de str, remates
que han, de celebrarse en estas Casas Capitula-
res en los dias 8, de Agosto, 8 de- Setiembre
y ti de Octubre pröcsimo„ ä 'varas de, 	 las 1 I:
de se mañana..

Y. para, la. coman: inteligencia del público,
se fija 	 el. 	 presente en» Santa- Eufernia ä 28-
de Julio de 18'Zi 	 Romero. —Por acuer-
do del Ay unta ini e n to.—Geroninace Pastor y lor-
zano.

CIRCULAR NUM :. 105a.

Migulef Lopez- 	 Alcalde' Consti-•
tuci scural: de . esta Villa de Torrecarnp.

Hago saber: que el, Ayuntamiento . 'de- mi
presidencia, ha acordado en sesioa celebrada el
domingo, veinte y siete' del 'corriente se anuncie
la subasta de' yerba y bellota de laS dos dehe-
sas de propios, y mitad de la del Campillo de
cabelleras, para, la- invernada y montanera del
presente año: sus remates tendrán, lugar en- estas
casas de Ayuntamiento de . diez ä doce de sus
respectivas mañanas de los dias diez y siete, vein-
te y cuatro y treinta y uno de- Agosto próc-
Simo: las condicioues de . estos arriendos . se ha-
llarán en. la. Sria. de . Ay uatam.ieoto.

Torrecempo veinte . y ocho de Julio de- mil
ochocientos cincuenta y uno.—Miguel Lopez Mali-
na.—Alberto del Pozo,. Srio. interino..

CRCULAR NUM. 1051.

D. Francisco Abril, Alcalde Constitucional y
Presidente del Ayuntamiento de esta • Villa.

Hago saber: se saca ä pública subasta para
su arriendo el aprovechamiento de pastos y ho-
ja de la dehesa de las Navas de este término y
caudal de propios, bajo el tipo de t6.39 rs.
su justiprecio, y por tiempo de un ario que
principiará el 4 de Octubre inm.e.diata; los re-
mates tendrán efecto en estas Casas Capitulares
ä las doce de sus respectivas mañanas los dias 10;
24 y 31 de Agosto próximo, no admitiéndose pos-

tura ere n 'o' cubra las des terceras : partes
aquella cantidad y llene- las demas, condiciones.
que se encuentran. de . manifiesto . ea: esta, Se-
ere tari-a.

Lo que se- hace notorio' Los efectos opor-
tunos. Alinedinilla, y Julio 30.. de 1854 .—Fran--
cisco Abril—Por acuerdo del Ayuntamiento,---
Manuel . José- de Luna,. Srio..

CMCULAR: NUM. 10 52..

D. Antonio- Ariza, Alcalde constitucional de
esta . Ciudad.

Hago saber: que en- virtud' de acuerdo del
Exmo. Ayuntamiento debe precederse al reetn-
piedro de varias calles de . esta poblacion„ y en-
tre- ellas, por a n teray las de . Lineros,. Santa Vic-
toria,, Alames, Arroyo deSanta Isabel, Mayor de Sta.
Marina y Valderrama, que segun reconocimiento pe-
ricia l contienen cuatro mil nuevecientas cincuenta y
cinco varas cuadradas superficiales; baje . el tipo
de siete mil cuarenta y dos rs. veinte y tres mrs.,
y en su- consecuencia be dispuesto . sacar á la su-
basta dicta obra por el término, de quince dias,
señalando para su : remete el lunes di z- y ocho
del: corriente á . las doce de . su: mañana en estas
Casas- ConSisteriales„ donde estará de manifiesto
el oportuno pliego de condiciones.

Lo que se anuncia al público, con objeto
de que las personas que quieran i nteresarse en
su remate acudan á la hora y sitio señalad

Córdoba dos de Agosto de mil ochocientos

za.—Marianocincuenta . y uno. —Antonio de . Ari
Lopez Amo, Srio,„

PRO VI BENCIAS JUDICIALES.

CIRCULAR NUAL 1053.

1) . José . Miguel /Timares, 	 Intendente de
Provincia honorario, que tambien lo es de Audi-
tor de guerra, 	 Juez de iy • i mera instancia del
distrito de la derecha de esta Ciudad de Córdoba.

Por el presente cito, llamo y emplazo, á Se-bastian Cabello (a) el Porro, natural 'y vecino
de esta Ciudad, contra quien ea dic ho mi Jui-gado- se sigue causa criminal de oficio por las he-
ridas de gravedad inferidas á Francisco Rodriguez,
para que se presente en la careel pública de esta Ciu-
dad, en el término de nueve dias que por se-
gundo plazo se le concede, ä responder á los
cargos que le resultan en . ella;. que si asi lo hi-
ciere se le oirá y hará justicia, bajo a pe rcibimien-to d e . que no presentándose en dicho término
se seg&rá la causa en su rebeldia, y los autos
y diligencias se notificarán ea los estrados- déla
audiencia, parándole el misnia perjuicio que Si
se hiciesen en su persona: y para que no pueda
alegar ignorancia se fija el 'presente.
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Do en Córdoba ä dos-de Agosto de mil

ochocientos cincuenta.y uno.—José Miguel llega-

res.—Por inandado . de S. S.—José Eniivez.

Cinciaan ' ut. 931.

blig,u pl Alvarez Solomoyer,• AlOgado.

;11? los Tribunales Nacionales, Juez 	 de primera

?nstancia 'de esta Villa de Castro del Bojo 	 y su

'partido.. &c.
Por el presente cito, llamo, y emplazo ti to-

das las personas que AA crean CO n derech) ä los

bienes con que estän dotadas las dos Capellanias

'que en la Villa de Espejo -fundó Doila A nto-

raia de Bus', para que en el término de treinta
'has contados desde la pnblicacion de c-lte anun-

cia, lo deduzcan en -m JuzgadO j en 'lbs autos

.promovidos 'ä instancia de Pedro El as de etä

ccindad, sobre la .propiedad de los mismos; ba-

jo apercibimiento que si no lo hicieren les para-
rá el perjuicio .que huya lugar.

Dado en Castro el ho ä siete 	 'de Jatib

de mil ochocientos cincuenta 	 y Uno.--Migne1

Alvarez.—Por mandado de dicho Sr.---franciscó

José Riobo6.

AVISOS.
nn••nnnn•••••••••nn-•n••.••••

Para desde primero de Enero de 1 832 se

arrienda el Cortijo Cuarto Carrillejo situarlo en

cl término y campiña de esta Ciudad, y p'rol)io.

del Exmo. Sr. Marqués de Malpica. El que guro-

La hacer proposicionés, la i dirigirä ä D. Fran-

cisco Milla, que vive en la calle de los Deanes

casa núm. 5.

calle -que nombran Cerro de San Juan, dentro

de la pohlacion de 1a referida ciudad de (labra.
Quien quisiere 'hacer proposiciones ä todas las

mencionadas fincas podra presentarse en la Se-

cretaria del Sr. , Marqués dq Valdellores, su due-

ño, que vive calle de -Jesus Maria núm. 16, don-

de se enterarä de las 'Cendiciones 'con que ha de

verificar 'el contrato.

ADMIN1STRACION DEL DICCIONARIO
(iEOGRAFICO ESTXDISTICO MISTOIIICO ÍE ESPAÑA

POSESÍ6NES DE 1.11..TiLticl ic) rúa DON PASCUAL

MADOZ.

Lis Sres. süscritotes 'per atrasos, 'qüe .ty

Sar de los diferentes llaman-vientos no se (mil

preSentado ä recoger los tomos que püeden fal-

tarles *, se gi;rvirän acridir ä casa de D. Juan Ma-

nuel de la Fuente 'en esta cindart, ó ä la ad=

rfiinistracion de Madrid, 	 calle del Baño núm..

cuarto principal, ir recibir lo's tornos que les

adVirtiendO que debiendo "cerrarse- desde

luego las cuentas con el Gobierno', concluido

el Més de Agosto próximo no 's'e 'entregarä im-

ito alguno por cúenta de atrasos'.

:Cttt al Goi)ierno por un pobre filosóió sin
aiiiliicion: han salido ya cuatro , entregas; sus-
criciones en Madrid en la ,redacciOn del Sema-
nario, la Ilustracion y las Novedades, en provin-
cias eh 'casa de todos los coinisioñadós de pe-

riódicos. Madrid: 10 cartäs 8 rS. '20 canas 14

i. 40 cartas 4 la obra completa 26 rs. Pro-

vincias: 10 cartas 14 	 '20 cartas 	 4 rs.

olEa entera (3 40 cart 	 0 rs.

e 7

Se arriendan para desde 1 .? de thero de i8‘312

las fincas que ä coutiiinacion ge espresa n • Cien-

» noventa y dos y media aranzadas de olivar;

de las cuales las SO estän situadas en t6rmino

de la Ciudad de Lücena 57 partirle que nombran

del . Cascajal del Sto. Cristo; y de Mata Omis;

y . las 112 y media,. restantes 	 en tél mino de

de la de Cabra; en el mismo partido de Ma-
ta Osos. Cuarenta y cuatro aranzadat de mie-

lo de viria, término de ruierida ciudad de Cabru.

Cuatro huertas nombradas del S'oto, de Parias,

de liwa y de Atanasio, de cabida cada una de

3 fanegas de tierrm de regadío y ärboles frutales,

todas con su casa de ii!ja; de las cuales dos
hallan unidas, situadas en el propio término de,

Cabra y partido que nombran de las Bajas; Je -

rez y Cruz del Huerto, contiguas tinas coh la.!¡

otras. Un molino aceitero con dos Vigas maqui-

! eras y sus correspondientes alpátands. tJu tajon

de tierra inmediato ä la puerta de ditho moli-

no. Unas casas principale s con agua de pie,

ciegas, viga de lagar, padilla y denias alpatanas

para la elaboracion dc lo3 Vinos, Sitdadas en la

Se venden ät voinutad dc stis duros las fin-

Cas siguientes.
Una casa núm. 30 calle de la Únente dd la

Piedra escrita. Otra m'un. 33 pla .i.a de la Cons-

titucion en, el testero frente ä la fälirica de'som-
breros de los- Sres. Sanchez; con ti balcones
dicha plaza.' Otra núm. 3 plazuela del More-
no, campo de la Merced, con cuatro bode-

gas y 30 tinajas. Y mediä paja de agúa del

venero de la huerta de la Palma; cuya cafieria

cine la conduce lt esta ciudad, estä construida

nue n amente: todas dichas tintas sOn de propie-

dad . particular y se hallan libres de gravamen.

1..a persona ä quien acomode su atiquisicion pue-

de avistarse con D. Baffle' 	 Martinez 	 Hidalgo,

Procurador del . núibero y juigados de esta ca-

pital, encargado 	 al efecto.

^

COROOBA: EST. TIP. DE D. FAUSTO G.tIU.IA TENA,

CALLE DB LA L1iaIR1Å,NUM. 2.
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